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"2024 - Año del 30o Aniversario de la Reforma
Constitución Nacional y Provincia".
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PRO\'lNCIA DEL CIlA']O

TRIBUNAL ELECTORAL

Resistenci ü0 de febrero de2024.-

Por recibido, agréguese correo electrónico remitido por la

municipalidad de Makallé, adjuntando Oficio No 67/24 por medio del cual el

Sr. Intendente Marcelo A. Angione informa que a partir del día de la fecha y

por el término de l0 días hábiles, en el horario de 6.30 a 11.00 hs, en la sede

de la Municipalidad, se procederá al pago de la compensación en dinero a las

personas que cumplieron funciones como Autoridades de Mesa y Delegados

Electorales en las pasadas elecciones municipales del 05lLl/23. Téngase

presente, comuníquese y publíquese en la página web de este Tribunal, a los

fines de su difusión. Not.-
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